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Tercero.-Los pr'oductos de exportación serán:

1. Placas, hojas, películas, bandas y tiras de:

1.1. Polietileno baja densidad, de espesor menor o igual a 0,10
milímetros, P. E. 39.02.09.

U. Polietileno alta densidad, de espesor menor o igual a 0, IO
milímetros, P. E. 39.02.11. ". . "

1.3. Polietileno de espesor superior a O, I°mIlímetros, pOS1ClOn
estadística 39.02.12.

11.' Sacos, bolsas v envases de polietileno para usos industriales
y agrícolas,P. E. 39.Ó7.53.

1Il. Bómbonas y bidones de polietílcno, con un contenido
superipr a 2 litros, P. E. 3?07.68.

Ilmo. Sr. Director general de ComcrciO' Exterior.

la iiceúcia de exportación. que el titular se acoge al régi men de
tráEco de períeccionamiento activo y el sistema elegido. incncio-
nando la disposición por la que se le ot.orgó el mismo. '

Noveno.-L'as mercancías importadas en régimen de trállco de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal' de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oflcial del Est.ado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondient.es, siempre que se haya
,hecho cbnstar en la licencia dc exportación y en la restante
documentaciól'l aduanera de despacho la refercncia de estar en
trámite su resolución. Para estas eXp(lrtaciones losplazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha dc
publicación de esta Orden en el «Boletín Ofíuial del Estado», ,

Undécimo.-Est.a autorización se regirá. en lOdo aquello relativo
a t.ráfieo de perfeccionamient.o y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de lassiguienli.?s
disposiciones:

Decreto 1492/19'75 «.:Boletín,Oficial dcl Estado» númt'ro 1(5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novic'mbre dc

1975 (<<Boletín Oficial del' Estado» número 282).
Orden del Ministerío de Hacienda dc 21 de febrero dc 1976

(<<Bolet.in Oficial del Estado» número 53).
Ordcn del Minist.erió de Comercio de 24 de fébrcl'O de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» númcro 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de :\ lIC mar¡o dc

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de /\duanas y la Dirección
General de Exportación. denlro de sus respcctivas 'compdcllcias,
adoptarán las medidas adecuadas para la cOrrecta tiplicaciól1 v
desenvolvimient,o de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ekctos.
Dios guarde a V. l. muchos alÍos,
Madrid. 26 de diciembre de 1985.-P, D,. el Director gencral ti l'

Comercio Exterior. Fernando Gómu A\ ilés-Casco,

ORDEN de 28 de diclemhre de JI)85 por la que se
aUloriza a la 111'1)10 «Aspla, Plásticos Españoles,Socie,
dad Anúr¡im(l!>, el ¡-{gimen de Irállco de perfécciona
miento activo para la imp0rlaciól/ de polietil('ll(j y la
exportación de placas, sucos, el/i'asn', !Jomhonas y
01 ros.

1Imo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expc
diente promovido por la Empresa'<Aspla, Plásticos Esparioles,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de PCrfccClO
namiento activo para la importación de ,polieÜleno y la exportaCión
de placas, sacos, envases, bombonas y otros,

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección Gerieral de Exportación, ha resuelto:

Primero,~Se autoriza el régimen de tráfico de perfécciona
miento activo a la firma «Aspla, Plásticos EspalÍoll'~, SQciedad
Anónima». con domicilio en Pablo Garnica, número 20, TlJrrela
guna (Cantabria) y NIF A~39004700.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Polietileno baja densidad, en granza, al 100 por 100. color

natural, P, E. 39.02.04.2.
2. Polietileno alta densidad, en granza, al 100 por 100, color

natural. P. E. 39.02.05.2.
3. Polietileno lineal de baja densidad. en granza, al 100 por

100, color natural,P. E. 39.02.03.

Lana base l.nna ha"il'
peinado seco layado

Kg Kg

109.6 112.0
110.8 113.3
113,4 116.0

117.2 121.6
119.1 123.6
122.6 230.6

103.1 107.7
104.2 107.8

Calidad'

33

A Extra superior
B, Extra
C Buen estilo

Vientres y trozos
Buenlargó

mediano

todo caso el valor CIF de la, 1l'lportau1mes no podlá
del 86 por 100 del \ alar FOB de las exportacIOnes.

el sistema de admisión temporal el plazo para la transforma-
n será hasta dos años. , .
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
, solicitar las importaciones será el previsto en el mencionado
reto 972/1964.
Las cantidades de mercanCías a importar con franquicia arance
a en el si~tema de reposición a que lienenderecho las exporta

realizadas podrán ser acumuladas en todo o en parte. sin
limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas,

El tnteresado queda obligado a declarar en la documentación
de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.

cada producto exportado, las, composiciones de las materias
mas empleadas, determinantes del beneficio fi'scal. así como
idades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
mas d¡: presentación), dimensiones y demªs, características que
identillqueny distingan de otras similares y que en cualquier

, o debcrán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa-
nte importadas o que en su ,compensación se importen poste

iftptmenre, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y,de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
~lIas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el

[~¡.zborator¡ó Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
.~\t:nte hoja de detalle.
'e:, Quinlo.-Se otorga esta autorización hasta d 30 de junio de
, :¡.?87, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficia!
g~1 Estado», debiendo el interesado, en su caso, sjJlicitar la prórroga

¡,spn tres meses de antelación a su caducidád y adjuntando la
, 'gpcumentación exigida porla Orden del Ministerio de Comércio dc
I 24 de febrero de 197.6.
,<', Sexto.'-Los países de origen de la mercancía a importar scrán

os aquelJos con los que España mantiene reiaciones comerciales
males.
Los países de destino de las exportaciones se:rán aquel(os con los

, ),94e Espaií.a mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
r '~,~ moneda de pago sea convertible, pudiend'o la Dirección General

g.~. Exportación, si lo estima oportuno, ¡¡utorizar exportaciones a los
:ªetnás 'paises.

Las exp0I1aciones realizadas a partes del territorio nacional
~ituadas fuera del área aduanera, tambíén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acti va. en análogas
'cpndiciones que 'las destinadas al extranjero.
'. Séptimo,'-EI plazo para la transformación y exportación en el
';$Wtema de admisión temporal no podrá ser superiora dos años, si

j:hen para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
lps requisitos establecidos en el punto, 2,4 dt:, la Orderi, de la

"Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre de 1975 y en el punto
6,° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de '
1976.
,; En el sístema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
p¡¡ra solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha

)te las exportaciones respectivas, según lo establecído en el apal1ado
: }.6 de la Orden de la P.residencia del€obierno de 20 de novicmbre
kl~5. '

Las. cantidades de'mercancía a importar con franquicia arance-
!~ria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

'e.~portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
:Jl¡¡rte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

.•••• En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
,ha de realizarse la transformación o incorpora~ión y exportación de
las mercancías será' de seis meses.

:, '. Octavo.~La opción del sistema a elegir se hará en el momento
. \le la presentación de la correspondíente declaración o licencia de
Importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
~plicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos

(Slst~mas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondient~s

¡caSIllas, tanto de la declaración o licencia de import.ación como de
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Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de ¡as mercancías 1,

2 Y 3 realmente contenidos en los producto~ que se exporten, se·
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, el se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a Que se acoja el interesado; 102,04 kilogramos de
cada una de las citadas materias primas. .

b) Se consideran pérdidas c:;:l 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas. . ' . .

e) El interesado queda ob!igado.a declarar en la documenta~
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja' de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula:'
res, formaS' de presentación), dimensiones y, demás caratt8rísticas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con -las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impar·'
ten poMeriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la ex,tracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de ~detalle.

Quinto.-Se'otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletíll Oficial del
Estado)), debiendo -el interesado, 'en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelacióf'l a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Ordeo del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán.
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
norinales, _.

Los países de destino de 'Ias exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las' exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del á{ea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en amllogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la tra'nsformación y exportación en el
sbtema de admisión temporal no podra ser superior a dos años, si
bien para optar por primera \-ez a este sistema habnln de cumplirse

. los requisitos establecido!l. en el punto 2.4 de la Orden del la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen. el punto
6.° de la Ordert del Mmisterio- de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir dc la fecha
de I~s exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
16 de la Orden de la Presidencia del Gobierno cle20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de. reposición, a que tienen· derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en' todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para-
solicitarlas. .

En el sistema de dévolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación.de
las mercancías será de seis mese-s. ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en .el momento
de la presentación de la correspondiente declaración d licencia de
importación, en la admision temporal. y' en el momento de wlicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros 'dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaradón Q licencia de importación como de
la licencia de e-xportación. que el titular se acoge at régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sislema elegido, mencio
nando la disoosición Dar la Que se le"'otor~ el mismo.

Noveno.~las merCancías importadas eñ régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así. como fas productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiSCal de comproba~
clón. ...

Décimo.-En el sistema de reposición con franQulcia arancelaria
y de devolución de derechos. 185 exportaciones que- ,se hayan

_ efectuado desde elIde agosto de 1985 hasla la aludida fecha de
.publicación en el «Boletin OfICial del· Estado». podrán acogerse
tamblcn a los beneficios correspgndientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de. exportación yen' ,la restante
documentación aduanera de .despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para esta,s exportacione!l. los plazos-señalados
en el artículo anterior· comenzurán a contarse desde" la fecha de
publicación de esta Orden en d «Bolctin Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo.
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté. contempla~o :en la
presente Orden, por la normaúva que se denva de las ~lgu'entes
disposiciones: -

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del }:stado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado)) número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de .febrero de 1976.

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). "
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).
Duodécimo.:-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas comPetencias,
adoptarán .Ias medidas adecuadas· para la ~correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decililotercero,-EI régimen de trafico de peñeccionam,iento
activ.o que se autoriza por la preSente Orden se s:onsidera continua-

, ción del que"tenía la firma. «Aspla, Plásticos Españoles, Soci edad
Anónima», según Orden de 28 de enero de 1982 (<<Boletin Oficial'
del Estado» de 10 de marzo) y prorrogado por Orden de 2 de jlJnio
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado» de 24 de julio), a efectos de
la m~nción que en' las Iicttncias de exportación y correspondientes
hojas de detalle se haya. hecho del citado régimen ya caducado o de
la 'solicitud de su prórroga.·

Lo que comunico a V. L par!! su conocimiento y efectos..
Dios ~uarde a V. L muchos años. '.'
Madnd, 28 de diciembre de 19S5,-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Femando_ Gómez Avilés-Casco. l·

Ilmo. Sr. Director general de eomerdo Exterior.

3319 ORDEN·de 30 de dicihnb,e de 1985 po' la que se
concede a la Empresa «Pizarras. <ionta. Sociedad
Anónima». los beneficios establecidos en la Ley
6/1977. de 4 de enero, de Fomento, de la Minería.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras GOI~ta,

Sociedad Anónima», con domicilio en Sobradelo de Valdeorras
(Orense), en el'que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de
Fomento de la Mineóa, y visto el preceptivo informe del Ministe
rio de Industria·r ,Energía en relación con la ,indicada solicitud.

Este Ministeno, de conformidad con ,10 establecido en la Ley
6/1977, de 4 de: enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, 'de 16 de marzo, sobre ·relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el Que se desarrolla
el título Ill,calÚtulo. 11, de. la citada Ley; disposición transitoria
primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, d~1 Impueto
sobre la Renta de las Personas Físicas, ~ con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien
disponer.

Primero...;.Uno. Con arreglo a lo previsto" en el artículo 3,0 del-
Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Pizarras Gonta, Sociedad Anón~ma», los siguientes beneficios.
fiscales: .

A) Reducciqn del 95 por 100 de la cuota de LicenCia Fiscal del 
Impuesto lndutrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes'Interiores e Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas, Que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuantlo
no se fabriquen en España. Este beneficio se ha<:e extensivo a, los
materiales y Ixoductos que, ·no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalació_D a bienes de
equipo de produccíón nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de- hi publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficiar del Estado», Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones -Que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas. .

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciara. 'cuando procediere. a, partir del primer despacho
provisional· Que conceda la Dirección peneral de Aduanas'e
Impuc5tos EspecialC!, 'de acatrdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo·de I<}76. . . ,

De confonnidad con,lo dispuesto en la disposición finat tercera
de la .Ley d~ Fomento de la· Minería,_para tentr derecho- al .disfz:ute
de los· beneficios anteriormente relaclOnad05~ en,el caso de oue 1a.-

,


